RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002843, Ent. N° 3363/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1393 para la ejecución de las obras de tratamiento y disposición final de efluentes del Sistema Maldonado – Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 945/09 de fecha 22/07/09, el Directorio dispuso: 

a) adjudicar a Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A., por un monto total de $ 533:412.269 (más suministros por U$S 9:122.845) y un monto imponible por $ 124:864.758 y a Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa,   por un monto de $ 351:607.300 (más suministros en U$S 9:735.699), Euros 1:238.295 y $ 4:909.043 y un monto imponible por $ 73:447.693,  

b) aprobar un crédito por la suma de $ 889:928.611, U$S 18:858.544 y Euros 1:238.295 más $ 150:717.463, por concepto de leyes sociales, más imprevistos por $ 104:064.608, U$S 1:885.854, Euros 123.829, más ajuste paramétrico por $ 228:942.137, para financiar la ejecución de los trabajos, para cubrir el Ejercicio 2009;                             
2) que, este Tribunal, en Sesión del 28/10/09, acordó observar el gasto, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F..  Reiterado, la observación se mantuvo; 

3) que previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 1659/12 de fecha 21/11/12, el Directorio, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, dispuso ampliar en un 9% la contratación original con Consorcio Oas – Ciemsa y aprobar un crédito por un monto de $ 94.256.214, a efectos de atender la ampliación dispuesta, no correspondiendo la aplicación del impuesto al valor agregado, conforme la exoneración tributaria establecida por el artículo 490 de la Ley 18.362.;


4) que por Resolución Nº 1816/12 de fecha 18/12/12, el Directorio dispuso respecto a la contratación original: 

4.1) aprobar un crédito complementario para financiar rubros extraordinarios, ajuste paramétrico e indemnizaciones por atrasos en los pagos, para el Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A. por las sumas de                            $ 160.510.516,74 más U$S 2.179.667,90;

4.2) aprobar un crédito complementario para financiar el ajuste paramétrico (destinado exclusivamente para la finalización de la obra básica) para el Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa por $ 42.029.108,99; 

4.3) autorizar la ejecución de trabajos adicionales a realizar por el Consorcio Techint – Montec – Belfi, correspondientes a mayores metrajes de los rubros unitarios de remoción y excavación en roca y suministro de material de stock correspondiente a tuberías, piezas especiales y juntas, por un total de               $ 68.607.977,14 y U$S 173.914,36, con cargo a los créditos autorizados para la ejecución del presente contrato;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3/4/13, acordó: 
a) observar el gasto de $ 94.256.214 correspondiente a la ampliación dispuesta, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, 
b) intervenir preventivamente los gastos de $ 202.539.626 y U$S 2.179.667,90 correspondientes a rubros extraordinarios, ajuste paramétrico e indemnizaciones por atrasos en los pagos, para el Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A. y ajuste paramétrico para el Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa, y cometer a la Contadora Delegada  la intervención preventiva  de los gastos de $ 68.607.977,14 y U$S 173.914,36 correspondientes a trabajos adicionales a realizar por el Consorcio Techint – Montec – Belfi,, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

6) que con fecha 18/4/13, la Contadora Delegada intervino preventivamente los gastos de $ 68.607.977,14 y U$S 173.914,36;
7) que por Resolución N° 496/13 de fecha 9/5/13, el Directorio dispuso la reiteración del gasto de $ 94.256.214, expresando que resulta prioritario efectuar un tratamiento a los efluentes en la zona de Piriápolis con la mayor celeridad posible, ya que, a partir del año 2010 se ha observado la aparición esporádica de residuos en zona de playa, obligando a la detención total de ampliación de las obras de redes de colectores previstas por una extensión de 36 kilómetros y por otra parte, que el Gobierno Departamental de Maldonado, suspendió la aplicación de la nueva ordenanza de construcciones en la zona, lo que determinó un freno al desarrollo edilicio del lugar, en mérito de la imposibilidad de realizar nuevas conexiones al saneamiento;
8) que con fecha 22/5/13, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por el Ente no guarda relación con la causal de observación  oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 3/4/13;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Devolver las actuaciones.”
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